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URGENCIA NI EQUIDAD
, EJ señor Alcalá Zamora, conteistando a 
los representantes de lais. clases mercanti­
les e industríales que le tetimondaron ad­
hesión al Gobierno, se ha creído en el caso 
de defender la necesidad de legitslar, en 
q̂ue ixiede aun encontrarse el Gobierno, an­
tes de que lo hagan las Constituyeniles v 
la neoeisidad en que las Cortes han de en­
contrarse de hacer modificaciones muy ho"n 
das en la legislación vigente.

Lo primero, y más grave, a nuestro jui- ' 
cío, lo justificaba el presidente del Go­
bierno por razones de apremio v urgencia 
que /podían hacerlo ineludible en momen- 
t̂os determinados. Lo segundo, con el mis­
mo argumento que suelen usar los que pi­
den el máximumi de radicalismo en !a ac­
tuación del Gobierno, porque si no, ¿para 
qué ha venido la Re pública?

Teóricamente es posible que amibos ar­
gumentos tengan ftierza decis'Va, perr. no 
ocurrirá^lo misimo en la realidad: s’ todas 
las miedidais adoptadxas haista ahora por c1 
Gobierno provisional' hubiesen tenido ese 
carácter de apremiantes y urgentes, nadie 
hubíesíe protestado de ellas: pero muchas, 
la mayoría, no lo eran y ante una reunión 
de Cortes inmediata, no sólo hubie.sen po 
dido, sino que hubiesen debido ser apla­
zadas. De ahí la* ipreocupi-ición que machos 
sentían ante el hecho de que la dictadura re 
puhlicaria hubiese ]X)didc perdurar y des­
peñarse por Jos mismos riscos qae la del 
general Primo de Rivera.

Tían sido dictadas, • ein efecto, disporí- 
ciones muy bien intencionada.c, indudable 
miente: pero ni urgentes ni equitativas. En 
el iproblema más acuciante para algunos de 
los nombramientos iTegalmente hechos por 
fei dictadura, nada se hubiera perdido con 
esperar para^ r̂esolverle de una manera ge­
neral y consiguientemente equitativa, v por 
no hacerlo asi se dan casos de desigualdad 
notoria que toman ¡aspecto de casos flagran 
tes de favoritismo.

.1̂ »

manera ca

Así hay ^ t r o s  donde a las pocas ñoras 
X e instaurada la República ya habían sido 
destituido®, sin la más mínima fórmula de 
expediente, funcionarios nombrados por la 
dictadura, mientras que otros centros 
nadie ha pensado en tal cosa v en otros se 
ha hecho algo más lamentable, oue ha sido 
aplicar el criterio antidictatorial— perfecta­
mente justo— a unos funcionarios nombra 
dots exactamiente de la misma 
prichosa e ilegal

Lo que decimos respecto a perscmis
porque fué de lo que más se habló— es 

ITerfectamente aplicable a reformas más o 
menos trascendentales. Asi, por ejemplo, se 
ho! publicado una lista comiplieta de disipo 
siciones dictadas por la dictadura y par los 
C^biernos subsiguientes en Gracia y Jus­
ticia y de unas quedan viigentes, otra» 
derogadas y otras aun derogadas paroiai- 
mente. Nio hemos de entrar en el análisis 
de las diversas disposicioneis comprendidas 
en cada uno de los tres grupos; t>ero si lo 
hiciésemos, nos sería imposible descubro
el ̂  criterio a qne ha obedecido la clasifica­
ción.

Bn  ̂el caso de las oposiciones en curso, 
por ejemolo: pudo ser urgente la suspen­
sión ij^rs depurar isi en ellas halbían sido 
cometidos o no los pecados que se las impti 
taban; pero no puede: ser ■ equitativo que 
si hubo ciílpa -en los jueces, 'sean ellos los 
que queden imjpunes y en cambio sufran 
castígo los opositores, y aun menos equi­
tativo que en Correos no se admita—  
mo es lógico— ôpositores nuevos, y en Ins 
trucción Publica' sí, y evSto con circunstan­
cias agravantes.

^Mejor, pues, hubiese sido atenerse es­
trictamente a la urgencia y al apremio v 
aun dentro dê  ellos a la equidad, y ahora 
menos que antes pnede seguirse el siste­
ma que oreemos equivocado.

En cuanto a ía labor posible de Tas Cons 
tituyentes, m'ereoe ser tratada aparte.

bajada y la señora de Moría, y el secretario 
de Méjico, señor Torres' Boclet.

Tamibién concurrían la esiposa del minis­
tro de la Guerra, señora de Azafía; la em­
bajadora de España en Chile, señora de 
Baeza; las señoras y 'señoritas de Montojo 
y Cardona y los señores' Bauer (don Igna 
ció), marqués de Valdeiglesias, José Fran­
cés, Pedro de Répide, marqués de Vinent, 
Ramón Solano, Benito, López Izquierdo, 
Luís de Oteyza, Prieto del Río, Mariano

El seAoR Valle InelAn, pav- 
tldario da gua al aaffan La- 
rroax presida al primer Go­

bierno da la Rapúbllea
Su opinión acerca de los artículos del 

conde de Romi^^nones 
Nuestro colega '"El SoE' publica hoy 

una interesante interviú del insigne escri­
tor don Ramón del Valle Inclán, en la cual 
éste se muestra decidido partidario de que 
'C*'í primer Gobierno de la República sea pre 
sidi-do por don Alejandro Lerroux.

En el curso de la interviú se dice lo si­
guiente,, acerca de los últimos artículos del 
conde de Romanones:

— f‘L;Ha leído usted— preguntamos cam­
biando bruscamente et tema— l̂os artículos 
del conde de Romanones ?

— Adm-irabtes de interéŝ — nos contesta 
don Ramón del Valle Inclán'— . De la mis­
ma suerte que decía anteis que don Alejan 
dro Lerroux es el hombre* más interesante 
de la República., creo que el conde de Ro 
manones es el hombre más* intetreisante de 
la Monarquía. A fuerza de estudiar la his­
toria de nuestro siglo XIX, vio los proble­
mas coni más agudeza que ningún otiro de 
los políticos de la Monarquía. Creo que se 
ha comportado en los últimos momentos 
borbónicos con verdadera dignidad, con ele 
vado patriotismo, con plena conciencia his 
torica. Y  creo también que fué él quien 
evitó en España 'el derrarriamiiento de san 

. gre. En esto 'se le hará la-lgún día justicia” .

E e e s B E
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BenJliure duque de las Torres, Agustín Ei- 
gueroa, etc.

El señor Almagro obsequió a sus *nvita­
dos con una bien servida merienda.

♦  ♦  ♦
El conde de Cedillo ha salido para Yulí­

der.
« « Ac

El próximo sábado se celebrará mía pe­
queña fiesta íntima en la embajada de Cuba.

--------------------- o ---------------------

Unas palabras del 
conde de Romanones

Con este mismo título publica nuestro co 
lega-^LA B C ” en su número de hoy la si­
guiente información:

'"̂ El conde de Romanones, <|iriso saber 
ayer, en irna breve conversación que con 
nosotros -sostuvo, qué origen tenía la noti­
cia de la presen!ación de .su c¿in>UcÍHtuai 
por Madrid en las próximas' elecciones ge­
nerales.

— Eli caso es que empezaba a dibuíarsc 
en mi espíritu el propósito de sobeitar cl 
sufragio de los madrileños, cuando leí’ el 
suelto de B C ” . Me afirmo en la resolu­
ción. Solo, completamente* solo, con 1a sig 
nificación de toda mi vida, iré a las deccio 
nos en Guadalajara, y probaldcmerlo en 
Madrid. Ni organizaré mítines ni haré pro­
pagandas de ninguna oíase. Mi ideario es 
bien conocido. Si los monárquicos quieren 
fvotafrme, que me voten. Sí no consigO’ el ac­
ta en Madrid, ¿para qué queremo-s una de­
mostración más palpable v más clara

Como aludiéramos al silencr) y la au­
sencia de much-os jefes |X)líticos que fiReti­
raron en el pasado régimen, el conde hizo 
la observación de que los hom1>res repre- 
sentativos. ante el anuncio de la exigencia 
de responsabilidades, no tienen opción. De 
'1>en permanecer aquí •.para reisponder de íavS 
imputaciones que se les hagan.

— V̂ov a solicitar, mi?s, e1 voto p,ara (*"! 
nróximo Parbimentó. llago, =;m'i embargo, 
la distinción entre el acta v la co-if''irron- 
cla a la Asamblea, qur estará determinada 

qxn* k\< circun^taiidas” .
o

Ln boda H o dofla Bbatrlz
do Borbón

PARIS, 6.— ^'Paris Midi” dice <iue la 
boda de doña Beatriz de Borbó.n con don 
Alvaro de Ofrlean'S se celebrará en París, el 
mes de octubre, en la villa Saint ATiclicl. 

l residencia de doña Eulalia.
>xx»xx¿

NOTICIAS DEL EXTRANJERO

La Conferencia Internacional del Trabajo

En ho*nor del presidente del Gobierno 
provisional de la República- don Níceto Al 
ealá Zamora, han dado el ministro de Che­
coeslovaquia V la señora Kvbal un a'lmuer 
zo. al que a'sís»tieron también el embaía- 
*̂̂ 1' de Bélgica v la baronesa de Borchgra­

ve. el ministro de Mélico v señora de Gon 
zalez Martínez, el ministro de Suiza v se­
ñora de Etontz. el ministro del lapón v se­
ñora Ohta, el ministro de Polonia, señor 
Rerlo'ws'lci V el mmístro de Noruega* y se­
ñora de Bogh. "

 ̂ A *
 ̂A la Vizcondesa* de Villa4idrando Te ha 

sido practicada con félix éxito una opera­
ción quirúrtsnen.

g « A
El duque de Terranova ha regresado de 

taragoza.
♦ <4̂

En la embaiada de Chile se celébr-o aver
almuerzo con el que el embaia-dor de

dicho oafs don Enrique Bermúdez. ob«e- •  ̂ -
muo a las siguiente.s 'personas: rondesfl« de 

anta María de Sisla* v viuda de Eiien- 
tehlanca : condesa v conde de A '̂^entaV .̂ 
duqiH» de Tetuán. primer «secretario de la 
cmhalacia; de Cuha. v .señora de Arre, con 
des-q Luoena. ma-rotiés de Vinent v «p- 
ñore<5 Orteora Moreíón édon Tocé) v Alma- 

San Martín.
 ̂ *

En la residencia df̂ l mito eseritor don 
lelehor Alma'<yro San ATarfín relehró 

p'^r un fe en honor de la ceñorp: viuda de 
‘ aspo Tbáñe7 a niiien acompañaba su ami 
 ̂ madaine Fontana.

, '̂ îí t̂ian rl embaiador de Chde. d̂ ui En 
fique Bermúdez; el consejero de dicha eni

El señor Largo Caballero expone la orien
tación social de*l Gobierno

'GINEBRA, 6. —  La Conferencia In­
ternacional 'del Trabajo ha escuchado 
ayer a los representantes de los Esta­
dos asiáticos, así como una exposición 
deil señor Largo Caballero, ministro de 
Trabajo español.

Hizo un rápido bosquejo histórico de 
la legislación española y expuso la orien­
tación que el Gobierno provisional pien 
sa dar a su obra social. ‘^Hria de las nía-

A

yores preocupaciones del Gobierno— dijo 
es mejorar la situación de ios obreros del 
campo, que constituyen en un país agrí­
cola como España más del 70 por 100 de 
la población activa” .

El ministro de Trabajo piensa, obran­
do solo o bien en colaboración con los 
ministros de Hacienda, Economía y Jus­
ticia, dictar una serie de disposiciones 
favorables a los trabajadores agrícolas. 
El Gobierno español se prepara también 
a reorganizar el actual Consejo del Tra­
bajo para hacer de él una especie de ob­
servatorio en relación muy estrecha con 
la Oficina Internacional del Trabajo, con 
lo cual serán estudiados los síntomas de 
nuevos fenómenos sociales, así como las 
medidas preventivas que sean necesarias.

Recordó después que uno de sus prime­
ros actos al encargarse del ministerio 
fué ratificar incondicionalmente el acuer 
do de Wáshington relativo a la jornada 
de trabajo, y para conmemorar esta rei­
vindicación de la clase obrera el Gobier 
no provisional de la República ha acorda 
do que el primero de mayo sea fiesta ofi­
cial-

Gobierno provisional ha ratifica­
do también el convenio relativo a los ac­
cidentes de trabajo en la agricultura. Se- 
gfuirán otras ratificaciones, v con ese obje 
to preparamos la adopción de una legis­
lación nacio-nal para que las ratificacio­
nes sean reales y positivas” . El señor 
Largo Caballero insiste sobre el deseo 
del Gobierno provisional de la República 
de oola*l ôrar íntimamente en la obra de 
organización internacional del Trabajo. 
Se crearán cursos especiales para expli­
car las objetivos de la Oficina Interna­
cional del Trabajo, es decir, que los pro 
blemas sociales tendrán un puesto pre­
ponderante en el nuevo régimen. La nue 
va Constitución, a ejemplo de diversos 
países hispano americanos, contendrá los 
princiipios generales de la política social, 
animado por el espíritu de emancipación 
dcl trabajador como hombre y como ciu­
dadano.

Después de expresar en nombre del Go 
bienio su deseo de coilaborar en la obra 
de la Conferencia, y en medio de grandes 
aplausos, expresó al señor Thomas la ad­
hesión más sincera del Gobierno espa­
ñol.
El delegado obrero español.— Otros ora"

dores
Terminada la exposición del señor Lar 

go Caballero, el delegado obrero español, 
señor Carrillo, reivindicó para la Ofici­
na Internacional del Trabajo y para el 
señr Albert Tilomas el derecho y hasta el 
deber de mantener, incluso frente a los 
Gobiernos, la política social del organis­
mo del Trabajo. Niega a un país que no 
ha ratificado el Convenio de Washing­
ton, es decir, la Gran Bretaña, el dere­
cho de dar lecciones a la Oficina Interna 
cional del Trabajo.

Hace resaltar después que cl Gobiei- 
no provisional de la República española, 
tan pronto como Ulegó al Poder, ha re­
nunciado a la oposición que la Dictadu­
ra había puesto a la ratificación del Con 
venio de las ocho horats. Hace después 
el elogio de la Oficina Tntehnacional dcl 
Trabajo, que considera como el instrii 
mentó por excelencia de la clase obrera.

Después habla el delegado patronal ale 
mán, señor Vogel. Se refiere al paro for 
zoso en relación con las deudas interna­
cionales y el pago de las reparaciones 
Hace resaltar la importancia del seguro 
contra el paro forzoso.

Después habló el delegado obrero de1 
Tapón, quien calcula en un millón el nú­
mero de obreros parados de su país.

El delegado patronal de la India, por 
querer invadir el terreno político, lefiriéii 
dose a las revueltas de la India, fué lla­
mado al orden.
IN G L A T E R R A

Llegada de Bruníng y Curtius
SOLTTHAMPTON. 6. —  Al llegar a 

este puerto el paquebote "'HambuHg” , 
a cuyo bordo venían el canciller alemán 
V cl ministro de Negocios Extranjeros, se 
ñor Curtius- el embajador de Alemania 
en Londres, cou funcionarios de la Em­
baiada y de la casa en Southamnton de 
la Hamburgo America Line, salió en una 
chalupa, el encuentro del navio, al cual 
escoltaba el destroyers inglés ''Wisebes- 
ter” .

Recibimiento en Londres
LO N DRES, ó. —  El canciller a’emán 

señor Bruning v el señor Curtius llega­
ron a las tres menos diez de la tarde a 
esta capital por la estación de Water-
lóo.

N O TAS P A R A  L A  H ISTO R IA

RECUERDOS OÉ LAS ULTI­
MAS HORAS DE UN REINADO
T R E S  A R T IC U L O S IN T E R E SA N ­
TES D E L CO N D E DE ROM ANONES

Es el presente artículo el tercero y úl­
timo que el estimado colega “ El Sol” ha 
f>ublicado, debido a nuestro ilustre amigo 
el señor comlc de K<Mnaiioiies:

Emoción.— 'Mensaje.— Para la abdica'
ción es tarde

Retorne a Palacio. En la antecámara 
tres o eiiatro grandes de España, pues 
éstos 'comenzaban, a acudir al conocer la 
gravedad de la situación.La conversación 
que con el Rcy mantuve no 'la olvidaré 
mientras viva. Era el derrumbamiento 
de toda una* vida, y se maníuvo dentro 
de ana calma escalofriante"'. El Reyi se­
reno cuan no lo he visto nunca, escuchó 
cuanto le dije. IMe dijo que estaba dis­
puesto a redactar en seguida tiu mensa­
je a< la nación, y me Ihizo indicaciones so­
bre su contenido. Yo insistí en la tras­
cendencia de que declarase su firme vo­
luntad de no resistir la que la- nación 
expresaba categóricamente. En aquella 
conversación algo dijo el Rey sobre las 
pos'ibilidades y conveniencia de la abdi­
cación, bajo una regencia de'l infante 
D. Cairlos. Esta solución era ya tardía, 
como me manifestó el propio Alcalá Za­
mora, que admitía que quizá esta fórmu­
la hubiese sido posible un año aiiteS'.

Comienzan las consultas
El Rey quedó esperando la inmediata 

visita de los señores Sánchez Guerra, Al- 
varez y Villainieva. Estas consiiltasi m*e 
hacían el efecto de las que algunas veces 
s*g' /Celebran para tranquilidad sólo de 
la familia, cuando hav un, enfermo v 
va está el sacerdote avisado para sumi- 
n.istrar la extremaunción. En los a'lrededio 
res de Palacio, a aquella hora (<los y iiie- 
clia de la tarde), uo había grupos. La llor­
ín a'li dad era completa.

Salí v marché a Gobernación. El minis- 
tro v el subsecretario acababan de mar- 
charsc a akiio'rzar. Sólo hallé al portero 
mayor- Por teléfono rogué al presidente 
(iel 'Consejo y al ministro de da Goberna­
ción. que acudieran allí lo más. prv>nto pô . 
sible. Así lo hicieron:' Llegaron “ poco 
después, y unos minutos más tarde, cl 
ueneral Berenguer. Les di cuenta de la 
,con versación que había mantenido en 
I^alacio y de la necesidad de adoptar me- 
fliklas que asegurasen el orden, cuando 
menos el tiempo necesario para que tu­
viera lugar la trasmisión de l^oderes. 
Ondea la primera bandera republicana

en M adrid
A poco de reunirnos recibínn3S ki no­

ticia de haberse izado la bandera roja exi 
cl Palacio' de 'Comunicaciones y de que 
una muy numerosa manifestació,n avan- 
zaba hacia la plaza de Oriente- Entre 
tanto, la muchedumbre invadía la- Puerta 
del Sol.

Convenimos en avisar a Alcalá Zamo­
ra para que se -esforzase en mantener el 
orden hasta la- celebración del último 
Consejo con el Rey. Por teléfono rogué 
a un amigo de ambos y de toda mi coii' 
fianza, D. José Lladó, que habita en casa 
inmediata a la- dcl hoy presidente del Go­
bierno provisional, que fuera a verle y 
que 'le transmitiera nuestros -deseos. 
Cuanido llegó el Sr. Lladó al domicilio 
de Alcalá Zamora, se encontró con que 
éste no se encontraba ahí; pero'si estaba 
el general Sanijurjo. Eran las cuatro de 
la tarde. A poco, Lladó rne hacía saber 
que su visita no había tenido resu'lta'do. 
Sólo se le había dicho que si el éxodo real 
se demoraba, habría que atenerse a las 
consecuencias.

En aquella situación surgió, eh los-que 
csitábainos en Gobernación, la idea de la 
necesidad de declarar cl estado de guerra, 
aunqu sólo fuera por el tiempo indispeii- 
sal)le para la salida de la Familia Real.,,

“ Por mí no se verterá una gota de
sangre”

Se redactó el bando- Se comunicó a 
Capitanía generak y no se pudo llevar a 
eiecució'ii. La medida llegaba tarde.. 
Cuando sialimos de Gobernación para Pa­
lacio, la Puerta del Sol hervía de gente en 
actitud clamorosa y hostil. Tuvimos que 
dar largo rodeo para llegar a la plaza de 
Oriente. Apenas entramos en d  despacho, 
del Rev, el ministro de la Gobernación 
recibió por teléfono el aviso de -que nuevo 
Gobierno estaba va instalado'en Gober- 
ción. Fa i estas condiciones comenzé> '̂ 1 
Consejo. El Rey permanecía sereno. Más 
tranquilo, ciertamente, -que todos noso­
tros. En seguida comenzó una discusió*n 
bastante -viva y penosa: fiel trasunto de 
la celebrada en 'la Presidencia veincitiia- 
tro horas antes.

Al escuchar el Rey (ju-e se podía y aún 
se debía resistir, exclamó:

Yo no quiero resistir. Por mí no se 
verterá una sola gota de sangre- •

A  preguntas mías, tanto el ministro de 
la Guerra como el de la Gobernación, ma­
nifestaron que no existía ya medio algu­
no de res'istencia. Levó el Rev con voz 
firme el manifiesto al país. No era ino- 
mento de hacer a su contenido objeción 
alguna-. Pero al escucharlo surgía la nece­
sidad de no dar a conocer tal documento 
hasta que la familia real estuviera fuera 
de España.

Despedida emocionante.— .El plan del
viaje

Ya -en pie, se convinieron. los detalles 
del viaje. Primero se pensó en que la- fa­
milia real fuera en automóvi-1 y de que 
pasara la frontera por Navarra. Desecha 
este camino, el presidente dcl Consejo 
indicó que fuese el Rey por. Cartagena 
a embarcar, a donde podría llegar en la 
mañana d'cl miércoles. El Ministroí de 
Marina dió seguridad completa res'pecto 
dc'l viaje. Inmediaita-mente celebr-6 con 
el apostadero de 'Cartagena- conversacio­
nes preparatorias de la marcha- del Rey.

El generafl R i ve ral ise ofreció a acom- 
pañ a r a Su M aj est a d. Q u ed ó con venido. 

•En los (primeros momentos creimos que la 
Reina y demás Familia. Real podrían de­
morar sujsal'irla tres -o cuciitro días. El Rey 
me .preguntó sá yo creía que no ha-bía peli­
gro alguno en ello.. Cop' tanta vehemensia 
contp ligereza, •le.contesté que no había ries­
go alguno,- que-yo. respondía desello. Lige­
reza-la--mía,..que me;hizo observar después 
con bastante tino tin-o ‘de mis Gom-pañero's, 
N'o-s despedimos del Rey. Fué un mo­
mento de gran emoción. No- hubo ninguno 
a cuyo rostro no asomaran las lágrimas, y 
no faltó quien no pudiora contener lois so­
llozos.

'  .  V

Urge la salida de la Reina e Infantes
Cuando todos los m-inist-ros isalimo's de 

la cámara celebramos una breve conversa­
ción. Al término de ella yo volví para hacer 
presente al Rey que era precisto que la Rei­
na emprendiera el viaje también sin pérdida 
de monien-to.. ;

> . Se pen'só primero, en que el viaje, fuese por 
aieroplati'o, y por último se convino en que 
saliera de M-adrid por tren a la siígui-en- 
te-mañana.

Esta fué mi últimíií conversación con el 
Rey.

Enojo, incomprensión y  nobleza
AI atravesar ki) antecámara, material­

mente ocupada por u.n gran golpe de corte­
sanos, encontiré casi cerrado el paso. Mu- 
/'hos me niirahan con enojo. Algunos' míe 
increparon, como 'si yo fuera el responsa­
ble de la caidia' de la Monarquía, l'odo's p-a- 
recí-an convenir' en que el Goíbierno- no ha~ 
bia defendido al Rey, por no haber hecho 
ijpára defender lo uso de la fuerza.

Coiiitesté a los ataípies' iin tanto 'aira­
do, al putiío de que hubo-alguien que me hi­
zo (ibservar que por respeto a la Maj-efétad 
R'Cal había que cesar en aquella disputa.

Pronto me hice cargo de 1os' nobles irri- 
fvulsos de las* que -de tal manera se dolían 
de la caída del Rey y que por no estar en­
terados del detalle d-e las circunstancias, ca­
recían de medios para juzgar al Gobierno 
justamente, y por eso estimaban que áste 
no había -cumplido con su deber. Lejois de 
eso lo había cumplido. No obstante, reco- 
no'zco los .nobles impulsos de las ofuscados 
en aquella triste hora.
“ No votaban la República; votaban con"

tra m í”
No es fácil dar cuenta del' espectáculo 

que ofrecían en aJquella hora los amplios 
salones y galerías de Palacio'. Nadie había y 
ya -se notaba la impresión de la casa aban- 
don-a-da. Cuando 'salí, unia inmensa multi­
tud, en , actitud ame-naizadora, contenida con 
el regio Alcázar, Esta muche-duimbre había 
sido percibida ipor el Rep en los últimos 
momentos en que yo estuve a su lado, ya 
ya que don Alfonso XIII atisbaba* ai die- 
reeha e izmiierda. por unos y otros balco­
nes. Vi ó las banderas rojas que flameaban 
ya en los au tomó vi le que pasaban por delan 
te de Padacio:

En aquellos momentos oí decir al

— Esta gente fué la que votó el domin­
go la candidatura republicana- Muchos 
niudhos- no votaban la República; vota­
ban. contra-mí.

Ouizá tuviera razón el Rev. El triunfo
r S w -  ^

republicano socialista fué debido a un 
momento de pasión de la clase media, de 
la ñfas'a neutra, de dificilísimo análisis. 
Era, aparte de lo apuntado, el resultado 
de la violenta campaña hecha en gran 
párté de la Prensa y en los mítines con- 

‘"tra las personas reales,
' La burguesía fué quien abrió, en la rea- 
lidad-,"el paso a la revolución.

Al salir de Palacio, La Policía ordenó 
a mi aiitomóvi] que bajara por Caballeri­
zas y saliera por el 'Campo del Moro.

La providencia del doctor Marañón
Por medió del doctor Marañón, mi pro 

videncia de aquel día de prueba, el viaje 
de ía Reiíia quedó planteado con toda 
clase de seguridades, A las siete de la 
mañana me telefoneó diciéndome que Ía 
Reiná' Sería acom[)añada por el general 
Sánjürjó.. Yo liabía rogado al doctor Ma 
rañón 'que fuese él quien acompañase a 
l a 'Reina. Perú el doctor, con buena ra­
zón, sin duda, me indicó que era mejor 
que la acompañase el director de !a Guar 

'dia civil.
El trance triste de la despedida

Quise cumplir con mi deber hasta el úl 
timo momento- Y  mardhé a El Escorial 
I«ara despedir a la Familia Real, seguro 
de que no tncuntraría en la augusta per- 
so«na de iá-Reina, ñi en ninguno de su fa­
milia.- demostración alguna de frialdad: 
pero sin poder asegurar si me acontece­
ría lo propiíi con sus aledaños. Así suce­
dió. ; íkro a qué recordar lo.s trances 
tristes!

La hora larga de espera en la es-tacíón 
de E*1 Escorial debió.ser para la Reina 
un verdadero martirio. Llegó un momen

m
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to en que yo rendi-do por el cansancio» 
me senté en un banco. Desde él, solo» vi
desiilar el tren que llevaba a tierra extran 
jera a la Familia Real. Las redexiones 
que acudieron a mi mente en aquel iiio* 
mentó no son para contadas. ¡Cuarenra 
y ocho horas habían sido suficientes pa- 
la derrocar una instituctÓlT-y’̂ 'una. dinas • 
::a muchas veces secularl - 
DentiJ de ia tristeza, una aatísfacciór

L o3 vencidos, en medio de aou ellas
.nscczas, podíamos señar una '-i/tistav.' 
ción nmy honda. La de nuestra ccncicií
*.ia, que nos decía que habíamos contri 
buido a que en F ŝpaña. sin derramarse 
LUiíi gota de sangx̂ e, y sin perturbacioTic^ 
se cerrara unn época de su Historia y 
diera comienzo otra; que el Rey salía 
-ano y salvo; que no huia, sino que Ht' 
gaba a tierra extranjera en un barco de 
la Marina de guerra con todos los hom.- 
res que correspondían a su rango; (lue 
se despedía de su patria sin altamrias- ni 
humiillaciones.

/Hasta aquí el relato de cuanto presen 
cié. Ahora, unas cuantas líneas para 
trascribir un exactísimo relato, dado por 
quien mejor podía conocerlo, de la salida 
de don Alfonso de Madrid y de su llega­
da al puerto de 'Marsella-

En vi^je
Se había fijado la hora -de las ocho y 

media para ponerse en marcha. Se retra­
so la salida un cuarto de hora porque el 
general Rivera no puido llegar a tiem  ̂
po a Palacio por haber encontrado obs' 
truídas las calles que trazaban el eamino 
ha fia la mansión regia. El Réy, con el 
Infante don Alfonso, ocupaba un autoinó 
vil. guiado por el mismo. En otro el al­
mirante Rivera con el duque de Miran' 
da y en un tercero, tres ayudantes del 
Rey. •

Salieron por el Campo del Moro. Tran 
quilos y sin dificultad alguna, carretera 
adelante, se alejaron de Madrid. Al atra­
vesar el real sitio de Aranjuez, las calles 
hervían de gente. Esa gente que había 
vivido del Patrimonio real, mostraba su 
alborozo y daba gritos de triunfo. Igual 
ocurría en cuantos pueblos atravesaba 
la carretera, no obstante lo muy avan­
zado de la hora. Sólo se detuvieron duran 
te a%imos minutos en Murcia, ante un 
paso a nivel. Un grupo, que en un prin­
cipio pareció' sospechoso, se acercó a los 
automovilistas y saludó al del Monarca 
respetuosamente- '

Al llegar a Cartagena y penetrar en el 
Arsenal, los alrededores’ estabarii llenos 
de gente, gente que no saludó con víto­
res ni aplausos la llegada de los automó­
viles. Estos penetraron hasta el borde de‘ 
embarcadero. Descendió el Rey, que fue 
despedido con todos los honores por la 
oficialidad de tierra. Subió al barco, e 
inmediatamente éste zarpó.

El adiós a España
Al ‘̂(¡Viva el R ey!'' reglamentario un 

“ ¡Viva España!" -fué la contestación de 
don x^lfonso. Comenzaba a alborear. El 
Rey permaneció en la toldilla nnenlra.- 
pudo divisar la tierra española. Veinticin 
co horas duró la travesía. Durante ella 
conversó varias veces con el almirante 
del barco y los oficiales de a bordo y cc 
su último ministro de Marina, que : 
acompañaba, almirante Rivera. Gran 
servicio prest éste al Rey acompañán­
dole -en el viaje. Coincidencias de !a 
te- (Rivera no fué nunca persona grata 
para don Alfonso. Su carácter rígido y 
concentrado no era el más propicio para 
atraerse la real gracia.

.Proa a Marseilla. Se pensó en un :/ 
mentó haberla puesto hacia Tolón; pero 
se desechó esta idea por el carácter mi­
litar del puerto. Las últimas horas del 
viaje fueron de prueba, pues se comenzó 
a percibir muestras de inquietua en una 
parte de la tripulación, ansiosa de que 
se cumpliera la orden, dada radiográfica­
mente por el Gabierno provisional de que 
en eli barco ondeara la bandera republi­
cana.

El tacto ŷ  la autoridad de Rivera lo 
impidieron. La handera tricolor se izó 
tras 'las salvas de ordenanza, no sólo 
cuando el Rey había abanidonado el barco 
sino cuando éste ya había salido de las 
aguas jurisdiccionales francesas.
Final.— La última orden.— Lo que más 

he -amado en el mundo
Al llegar a Marsella la niebla envolvía 

tenue luz del amanecer- El '‘ Principe A l­
fonso" entró y salió del puerto sin que 
nadie se percibiese de su presencia. La 
oficialidad del barco despidió al Monarca 
en la cubierta. Descendió Su Majestad 
a la lancha que había de conducirle a 
tierra. Desde ella, cuadrado militarmen­
te, dió .el Rey la última orden. Pronunció 
con frase; enérgica la palabra "Abre"> 
que en la marinería quiere decir que se 
emprenda el rumbo.

En el momento de pisar la tierra ex­
tranjera^ el Rey, que había permanecido 
sereno du-ranto do el viaje, fué acoine* 
tido de una verdadera congoja. Las lágri 
mas surcaron por vez primera en estas 
amarguras .sus mejillas. Pronto se reptí- 
so, y dirigiéndose al almirante Rivera le 
dijo:

— Perdone usted- mi general; pero ío 
que acabo de abandonar es lo que más 
ht amado en el mundo.— E L  CO N D E 
DE ROM AN O N ES

EL CONSEJO DE AYER

nombra Alto Comisario civil en Marrue­
cos señor López Ferrer

El geaeiai Cabanelfaa, Jefa de las Fuerzas Militares en las
zonas ae nuestro Protectorado

cf de la Ouevra
emplaza al geae^al M ar­

tínez Anido
El ^TMario OfidaP’’, fecha de hoy, pu­

blica tma dreular en kt que se disjpone que 
el teniente general, en sítuadón de prime­
ra reserva, don Seveniaiío Martínez Anido» 
con un año de licencia en el extranjero, se 
presente al ministro de la Guerra y en el 
plazo de cinco dias para recibir órdenes.

El íuiuistio ue Economía a Barcelona
A las nueve y veinte abandonó el Con­

cejo (d ministro de Ecoonniía, por tener 
que marcharse a Barcelona en el segnn- 
Uo exjpreso.

Se le preguntó si había sido nombrado 
alto comisario, y confirmó que ha sido 
nombrado el señor López Ferrer para di- 
cho= cargo. ¿Se ha tratado de algún otro 
a.*>unto importante?— se le preguntó.

— No— ^contestó— . Varias cosas de Irá 
inite-
Dice el señor Lerroux.— El general Ca- 
banellas, jefe de las Fuerzas militares de

Marruecos
A las diez menos cuarto salió el señor 

Lerouz, quien confirmó el nombramien­
to del señor López Ferrer. A la pregunta 
de ios periodistas sobre si había recaído 
nombramiento de general de las fuerzas 
militares de MarruccOvS, contentó que ba­
hía si-do nombrado el general -don Mi­
guel Cabanellas, actual capRán general
de Andalucía.

ün periodista le preguntó si el Go­
bierno había recibidlo un escrito de los 
moros notables de Tetuán que se encuen­
tran en Madrid.

ívl señor Lerroux dijo:
— En e1 Consejo no se ha hablado de 

eso. Y  nada sé.
Otro reportero le dijo si había reci­

bido una petición del escritor ruso Elias 
Erhemburg para viajar por España.*

— No sé liada— dijo el ministre— , pe­
ro estamos en un terreno tan resbaladi­
zo, que yo lo traeré.
Termina el Consejo.— El general íR u íz  
Trillo, capitán general de Andalucía, 
La proposición de llevar las Cortes a San

Sebastián
El ministro de Hacienda, señor Prieto, 

fué interrogado por los periodistas acer­
ca de quién Ihabía sido nombrado capi­
tán' general de Andalucía,

— El general Ruiz Trillo— contestó. 
Añadió el señor Prieto que se había 

examinado la conveniencia de llevar las 
Cortes Constituyentes este verano a San 
Sebastián.

H ay una comunicación del alcalde y 
del gobernador civil de San Sebastián, 
en la que exponen esta iniciativa oiré' 

‘ ciendo un local para los ministros.
Esta iniciativa nos ha aterrado, por los 

gastos que puede ocasionar, pues hay 
que tener en cuenta que habría que tras 
iadar el personal necesario de los respec 
ti vos ministerios. Otro problema sería 
el del alojamiento de los diputados, pues 
aunque posiblemente tendrán dietas, la 
mayor parte de los diputados serán gen­
tes modestas, que no pueden permitirse 
grandes despiMarros.

El Gobierno, ha visto con gran sim­
patía esta iniciativa, pero ha apreciado 
en ella una gran partida de dííicull::- 
des.

Eli señor De los Ríos, significó también 
que veía muchos inconvenientes para la 
reunión de las Cortes en San Sebastián.

Cuando estaban ambos ministros so­
cialistas hablando con los reporteros sa- 
Ló el señor Maura, el cual dijo:

— Yo soy partidario de que se celebren, 
las Cortes en San Sebastián; pero el se­
ñor PrieíO' ha aducido tales razones de 
orden económico, que -el proyecto no pa 
rece factible.

Un periodista le preguntó a> señor 
Maura acerca de las cuestiones obreras 
en Asturias.

Durante el Consejo— manifestó el se­
ñor Maura— «se ha pedido de allá la opi­
nión del Gobierno acerca de la posibili­
dad de que las Cortes constituyentes con 
cedan ia mejora de jornada en las mi­
nas. He contestado que el Gobierno lle­
vará ese punto a las Cortes, porque fi­
gura precisamente en el plan de reivin­
dicaciones sociales del mismo.
Nuevo gobernador de Valencia.— La di­

misión del señor Comp^^nys 
Se le preguntó por el nombr-e del go­

bernador de Valencia y dijo que en la no­
ta oficiosa constaba el nombramiento a 
favor del señor Fernández Castillejo.

Interrogado acerca de la anunciada di­
misión del gobernador civil <le Barcelo­
na, dijo que mañana llegará el señor Com 
panys, que es un buen servidor de la Re­
pública, y hará lo que la Repúblicia le 
indique.

El señor Azaña manifestó que aun no 
había sido nombrado el capitán general 
de Aragón, pero que se había encarga­
do dicl mando de la Capitanía ir terina- 
mente, -el actual gobernador militar, se­
ñor Gómez Morato.

Una nota de Economía 
La , nota anunciada a la entrada del Con 

sejo tpor el ministro de Economía dice asi: 
“ El próximo pasado miércoles, día 3 de 

junio, el ministro de Economía recibió a 
una numerosa Comisión del Colegio Su  ̂
perior de Cámaras de Comercio, que le hi- 
rimiento’s d'el propio dpartamento minis­
terial de ecotnomia’ actual p a sus inciden­
cias en los órdenes monetarios, de restric 
ción de capitales y de depresión bursá- 
tíL

El interesante documento en que se re­
fleja el sentir de la alta representación de 
las claises mercantiles fué acogido favora­
blemente por el señor ministro de Econo­
mía, que en breve discurso que dirigió a

la lepia ^eiiiacióii del Consejo Superioi 
de Cámaras hiz-o notar como en muchos 
con el suyo personal y aún con determi­
nadas decisiones del Gobierno, quien en 
algunos casos, bajo la presión de imperio­
sas, aunque transitorias circunstanciáis 
se hubieran adoptado medidas contradis- 
torias de aquel sistema de libertad de co­
mercio que interesa al Consejo Superior 
de Cámaras .mantener y que es indiscuti­
blemente necesario para la vivificación del 
tráfico mercantil.

El 'Señor ministre llevó luego el docu­
mento al seno del Gobierno, glosando las 
conclu'sioin que en el mismo se contienen y 
recabando de sus compañeros un estudio 
detallado de as mamas, a cuyo efecto se 
acordó remitiirles copia del informe emitido 
por el Consejo Superior de Cámaras que 
pueda servid* de base a ulteriores delibcira- 
ciones n el seno del Gobierno".

Mejoras en la enseñanza
El ministro de Instrucción hizo a los 

periodistas las siguientes manifestacio­
nes :

— iSe ha aprGibad o un decreto creando 
los Consejos municipales encargados de 
velar por ios intereses morales y mate- 

. ríales deTa escuela. Este decreto, con el 
que creó recientemente las. misiones pe- 
dagógicos y el que he de traer a.nno de 
los C.'onsejos próximos organizatido las 
Comisiones provinciatles, forman un todo 
orgánico. Los.,tres me inspiran un entu­
siasta optimismo y una confianza ardien­
te en que han de provocar una corriente 
fecunda hasta en la última aldea a favor 
de la escuela española, rodeándola del ne 
cesarlo imblente y apoyo.

Como resolución a ciertas dudas sur­
gidas sobre la validez que ha de darse 
a ilos certificados de aptitud obtenidos 
por los alumnos de enseñanza oficial y 
libre con fecha anterior al decreto de 27 
de abril y orden circular de 14 de mayo 
último, este ministerio Iha tenido a bien 
resolver las dudas de referencia, conside 
rando dicho certificado con plena validez 
académica, lo mismo que las calificacio­
nes obtenidas en examen por asignatura, 
A los alumno'S qu-e hayan aprobado -en 
la Universidad el examen final o de con­
junto algún ejercicio se les concederá áa 
misma .validez-
Una explicación del presidente del Con' 
sejo sobre el cese del general Sanjurjo

Ultimamente salió e<l jefe del Gobier­
no, el cual dijo:

— iHaĵ  muy pocas cosas. Quiero expli­
ca ríe.s la fórmula que se ha empleado 
en el decreto de oese del general San­
jurjo como alto comisario en Marruecos 
Se emplea la fórmula “ Accediendo" por 
dos razones: Primero, porque es exacto. 
El se avino leal y gustoso a la petición 
del Gobierno para que ocupara aquel 
puesto por poco tiempo. De suerte que 
el cese no es una iniciativa del Gobier­
no, sino siuya, anticipadamente expuesta 
desde el instante en. qu¿ se marchó -Quie 
ro hacer presente que el Gobierno siente 
que al)andone didho cargo el general San­
jurjo. Segundo, que como t\ cargo no. es 
esencialmente militar, co;mo lo ¡prueba 
el hecho de nombrarse comisario civil, ca 
be acceder a los deseos del interesado. 
Esta es la explicación de la fórmula, aña 
emendo que fué una satisfacción para el 
Gobierno haber utilizado sus servicios

Se le preguntó si seguiría en Ia‘direc­
ción de la Benemérita el general Sanjur­
jo. Contestó afirmativamente. Su 'volun­
tad es servir a la República y la del Go 
bierno utilizar s'iis servicios- 

N O TA  O FIC IO SA
El señor Domingo facilitó a los oerio- 

distas la siguiente:
“ Presidencia.— El presidente dió cuenta 

de la i'mportainte reunión de repres<*.nta¡n- 
tes de entidades económicas celebrad^ en 
el Senaido, en la que se mositró la adhesión 
entusiasta de fuerzas tan valiosas al ré­
gimen.

Se aprobó el proyecto de orden presiden 
ciaíl restituyendo ai ministerio de Plac’end i 
las atribuciones que iiire.gülannente venia 
ejerciendo la Dirección general de Marrue 
eos sobre propiedades e impuestos en las 
plazas de soberanía.

El ministro de Trabajo dió cuenta del es 
tado e impresiones satisfactorias de la huel­
ga de Oviedo, y acerca de la de pescadores 
exipuso que no habiendo llegado las partes 
a la avenencia directa, pero sí mostrándose 
dispuestas a  un laiudo, éste será dictado en 
breve por la representación de la autori­
dad.

También dio cuenta de un radiograma 
cursado desde Ginebra por el minis'tro le 
Trabajo, en el que se mamflestai que se ha 
celebrado el banquete por las delegaciones 
IberoaiTLericanas, al que asistieron 100 co­
mensales, haciéndose votos máximos por 
la consolidación de fe República española.

Como consecuencia de la antelación con 
que el Gobierno ha publicado la convoca­
toria de elecciones se ha suscitado la de la 
fecha en que deben ser designados los ad­
juntos de las mesas y como solución se pro 
cederá a ello el domingo próximo, y don­
de no hubiera tiempo, el jueves siguiente

Gobernación.— Admitiendo la dimisión 
de gobernador de Valencia a don José Cen 
teño.

Nomibrando para sustituirle a don Fe­
derico Fernández Castillejos.

Decretu supa'ímieiido en el mmiisterio ra 
inspección general de Veterinaria, cesan­
do en el desemipeño de la misma el sieñor 
García Anmendáriz.

Otro decreto estableciendo el número ue 
circun'Scripciones electorales y diputados 
por cada una de días.

Hacienda.— Se aprobó un decreto dispo 
, ni endo que cese en el cargo de director 
de la Fábrica d-e la¡ Moneda y Timbre don 
José Rodríguez Sedaño.

Economía.— lincluyendo en el apartado 
D) del decreto de la Prside'ncia del Go­
bierno de 15 de abril último el titulado real 
decreto ley de 8 de junio de 1925, refejren- 
te al régimen de aceites de oliva o comes­
tibles, con la sola exceprión del articulo 
transitorio, que queda expresamente dero­
gado, y abriendo información pública so­
bre definición y clasificación de aceites de 
oliva Q comestibles, régimen de fabricación 
y reglas para; la Cxport|ición y otros ex- 
tremos. ' i . . |

Instrucción Pública.— Decreto disponien 
do que cese en el cargo de delegado de Be­
llas Artes de Burgos don Gonzalo Delga­
do y nombrando a don Joisé Luis Monte 
verde para el mismo.

Decreto nombrando delegado de Bellas 
Artes en Logroño a dan Gonzalo Cadarso.

.Decreto disponfiendo que donde exista una 
escuela pi*u‘maria /pública debe constituirse 
un. Consejo encargado de velar por los in 
táreses morales y materiales , de la misma. 

Decreto autorizando ai ministro de Ins­
trucción Pública para que provisionalmen­
te y entre tanto las Cortes no doten con.- 
vemlenitemente el servicio, miejore la esca­
la del perso'nal auxiliar de institutos den­
tro de la consignación del presupuesto. . 
El señor López F'errer alto comisario en 
Marruecos, y  el general Cabanjellas, jefe 

' de las fuerzas militares 
Quedaron acordados el nombramiento 

del señor López Ferrer para aiItO' comisa­
rio de Marruecos, y del general Cabane- 
'llas para el mandO' de las fuerzas en aque­
lla zona, reemplazándole en Andalucía el 
i^enefal Ruiz Trillo.

otras notas políticas
ifripoirtaríces n:4anitestacion¡£s del señor 
laaura soore la comip'M îición de 1%  C or­

tes C onstituyentes;
A  la una de la madrugada recibió pl mi­

nistro de ia Gobernación a loŝ  periodistas, 
liaciendo interesantes manifestaciones.

Comenzó -dicifendo que la huelga de As­
turias estaba caininq de solucionare. Hoy 
he celebrado varias con.fei*enc¡as telefóni- 
ca-s con el gobernador civil de Oviedo, quien 
me ha puesto al corriente del desarrollo de 
las .negociaciones. Los obreros socialistas 
habían sometido sus conclusiones al Comi- 

',té paritario encargado de solucionar defi­
nitivamente este asunto; pero los obreros 
que no pertenecen a la Unión General de 
i'rabajadoTe^ se oponen terminantemente a 
pactar con el Comité pairita»rio. Esta es la 
'Cterna cuestión. Yo es'pero que este asun­
to quede definitivamente solucionado ma- 
iiana. Para ello voy a celebrar una» confe­
rencia telefónica con el gobernadoir a las 
dos de la rnadrugada, para darle instruc­
ciones concretas, porque si mañana no de­
ponen los obreros su actitud, adoptaremos 
•resoluciones enérgicas. Como les digo, mis 
impresiones son muy optimistas.
, El ministro se refirió a lo tratado en el 
Consejo, confirmando una vez más que las 
reuniones se desenvuelven dentro de un 
ambiente de <x>rdialidad y comprensión ex 

• traordinarias.
Lo que se ha debatido con más interes 

fué mi propuesta de que las sesiones de 
las Cortes Constituyentes se celebrarán en 
San Sebastián. La pro;posición que nos hi­
zo el Ayuntamiento de esta capital era real­
mente tentadora, pues, además de ofrecer 
un magnifico local para que se celebrasen 
las sesiones de las Cortes, habilitaiban un 
hotel para cada ministerio. Se pensó en 
nombrar una ponencia interministerial coni 
puesta por los señores Lerroux, Prieto y 
yo, p?.ra ver la manera de trasladar a di­
cha ciudad los papeles imp*;escindibles de 
todos los ministerios, personal, etcétera, et 
cétera. Todo ello significaba un gran gasto 
y el ministro de Hacienda puso los incon­
venientes del caso y el Consejo que había 
acogido la ádea con gran slnup'atía tuvo que 
desecharla porque significaba un gasto real 
mente extraordinario. Tamibién nos hicie­
ron otra proposición en el mismo sentido 
de El Escorial, .pero aquí hace tanto calor 
como en M. d̂nid, por lo que no se tomó 
en consideración.

En fin» que pasaremos unos días de mu­
cho calar, pero no hay más remedio, ¡por­
que es criterio del Gobierno no interrum­
pir las sesiones de las Cortes Constituyen­
tes hasta tanto estén aprobadas las leyes 
fundamentales del país, o sea la Constitii- ¡ 
ción, y todos los demás asuntos de extra­
ordinario interés encomendados a ellas. Yo 
creo que sobre lo de San Sebastián no se 
volverá a insistir.

Le preguntamos si se había tratado de 
la cuestión de los cambios, y contestó ne­
gativamente.

Tamibién le dijimos sí se había tratado 
de la cuestión del Vaticano, y contestó:

— Como les dije noches pasadas, este es . 
un asunto que ya no hay que tocar hasta 
las Cortes Constituventes. Esta mañana es­

tuve visitando al nunci ode S.u Santidad. 
Hacía niuchoe días que no lo visitaba. Na­
turalmente, en nuestra conferencia, hemob 
iratado de estos asuntos y de algunos rela­
cionados con el orden público y otras co­
sas. Pero vuelvo a decirlos a ustedes que 
este es un asunto que .se desarirolla dentro 
de la más coaxnpleta uornialldad, y sin que 
liaya motivo a la más ligera discrepancia.

Preguntamos al niinistro si pensaba mar 
char de propaganda electoral, y nos coqtes- 
tó que el domingo de la semana próximíi 
marcharía a Zamora para celebrar un acto 
de proipaganda con sus comipañeros de con 
junción.

La candidatura alb estará integrada por 
•ele-mcntos de conjunción repubiicanoso- 
cialista, y nos presentaremos: vo, por d 
partido de la derecha republicana; señor 
Goiferza, por el partido raddcalsocialista; 
otro que ha de designar el señor Lerroux, 
y también tenemos el propósito de presen 
tar a un ingeniero pariente del ministro de 
Justicia, don Fernando de los Ríos.

Por ia oposición se presentará el señor 
Alba y algún otro candidato.

El señor Maura terminó diciendo q.ue en 
el Consejo se había acordado xm celebrar 
reuniones ministeriales nada más que los 
martes y los jueves, uara que los minis­
tros tuvieran tierriípo de dedicarse a la pro­
paganda electoral.

—------------------ o ---------------

C R O N I C A

D E  S U C E S O S
El robo de d-on Jacinto Benavente
(Han sido detenidos por la Policía que 

figura .en la Brigada del comisario señor 
Aparicio, Antonio Tejera Vert, alias “ El 
Tijeras"; José Freire Garda, “ el Pepe"; 
Julio Jiménez Vicente “ el Patas" Leon­
cio Heras Po-lvorines “ el Potaje Grande" 
y Vicente Gómez Rodríguez, autores del. 
robo cometido en el domicilio de don 
Jacinto dlenavente importante en -varios 
miles de pesetas-

Un incendio
Ayer se declaró un incendio en un ta- 

taller de lavado y planchado establecido . 
en la caille de Diego de León, número 
42, por haber hecho explosión la máquina 
grande del almacén..

Acudió el personal del segundo Par­
que de Bomberos y el tanque primero a 
las órdenes del segundo jefe señor Coca 
y del de zona don Luis Rodríguez, que 
consiguieron extinguir el incendio.

Resultaron heridas la-s operarías Isa­
bel Madrid, María Viento Suárez, Inés* 
Ereizábal y el obrero Lorenzo Gutié­
rrez, afortunadamente ninguno de gra­
vedad.

La “ aleta" hiere al guardia
En la avenida de Eduardo Dato, fué 

herido por una aleta del automó'vil que 
conducía Emilio Sánchez Mir, el guardia 
T.034, • Rafael Calvache Rodríguez.

Comandante herido
Cuando salía del ministerio -de la Gue 

rra, sufrió un accidente de automóvil el 
comandante de Artillería, señor Hernán­
dez Sarabia, quien resultó' con la rotura 
de una costilla. -

Ya roban hasta mármoles
De un taller de mármoles establecido 

en la calle de Juanelo, número 29, propie 
dad d.e Eloy Levajos Chapados, se lle­
varon los ladrones tablas de mármol por 
valor de 3.500 pesetas. Más tarde,, fue 
detenido Juan Alvarez Salcedo da vein­
tinueve años, domiciliado en la calle de 
Canarias, 51, quien se había llevado' a 
su casa parte de las tablas de mármol ro­
badas. ,
Sólo sabe quese llama Antonia... pero

la conoce bien
Un a. señora llamada María Morcillo Gó 

mez, de veintiséis años, - domiciliada en 
la calle de San José, número 5, ha denun 
ciado que hace seis meses tomó una cna 
da que dijo llamarsa Antonia, la quedes 
apareció al día siguiente llevándose ro- 
p.as y efectos, por vafor de 300 pesetas 
Cuando ayer la señora Morcillo se halla­
ba en el balcón de su casa, vió pasar a 
su antigua criada y ordenó a la que sirve 
en la actualidad que siguiera a Antonia, 
la cual se entró eii la casa número 3̂  
la calle de Cervantes, donde Antonia fue 
detenida y puesta a disposición del juez
de guardia.

o
E s p e c t á c u l o s

para mañana
■* _  ̂ '̂

LAR  A.— A  las 7, Treis/eran, tres; a las
II, Tierra en los ojos. • •

CALDERON .t- A  las 6,45 y io»45. ^1 
cantar del arriero.

M ARIA ISABEL.— A las 6,30 y 10,30, 
i Todo para t i!

COMICO.— (Loreto-Chicote). — A las 
6a3o y 10,30, Miss Cascorro (despedida de 
la Compañía),

F1UE,NCARRA,L.— A las 4,30, 6,45 y 
10,45, Rosas de 'sangre o El poema de la 
República.

CIRCO DE PR ICE.— A las 6,30 y 10,30 
grandes funciones de circo, Canipeonato de 
lucha grecorromana. - ,

PAR A E L LUNES
LARA,— A las.7, Tierra en los ojoe; 

a las II, Tres eran tras.
CALDERON.— A  las 6,45 y ^

cantar del arriero,
M ARIA ISABEL.— A las 6,45 7 

; Todo para ti!
FU EN CARRAL.— A las 6,45 y 10,45 ,̂ 

Rosas de sangre o El poema de la Repu 
blica,

CIRCO DE PRICE.— A  las 10,30, 
función de circo y campeonato de
grecorromanas.

n
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IMPORTANTES DECRETOS
Qidsclófi dd Id Coin!» 
saria ú e  Parques re-

aflonales
21 Gk>bierno provisional de ia República 

^ propuesta del ministro de Fomento decre 
' ta- lo siguiente:

Articulo primero. Para aplicación de la 
ley de 7 de diciembre de 191̂  ̂ funcionará 
en el ministerio de Fomento bajo la in­
mediata dependencia de la Dirección ge­
neral de Montes, una comisaria de Parques 
iSTacionaJeiS que será regida por una Junta 
cuyo ípresidente ejercerá las funciones de 
comiísario g'erente al efecto de llevar a la 
ejecución sus acuerdos, siendo secretario 
un ingeniero de Montes con el carácter de 
asesor facultativo de la misma, y vocales 
un representante del' Patronato Nacional 
de Turí'smo u organismo que lo sustituya, 
un pro'fesor de la Facultad de Ciencias Na 
Murales de la Universidad Central y otro 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, un académico' de k  historia o de 
b-elias Artes, un representante ele ia Di­
rección de Obras PuDucas y otro de ia Sec­
ción de Montes clel miimsterio de hómento. 
El presiidente, -secretario y vocales serán 
nombrados por el propio miniisterio.

Art. segundo. S-eran furiciones esencia­
les de la Comisaria de Parques ísacionakvS 
impulsadas y dirigidas por «u Junta direc- 
civa:

a) Formar -el catálogo de los sitios o pa 
rages a que se refiere el articulo segundo 
de lai l^y de 7 de diciembre -de 1916, en el 
que quedarán incluidos lo-s actualmente de­
clarados Parques g Sotips naturales de ín­
teres nacional.

b) Velar por su más íntegra conserva­
ción y hacer que se reS;pete, la belleza na­
tural de sus paisajes, la riqueza de su fau 
na y de isu flora y las particularidades geo­
lógicas e hidro-lógicas que encierran, evi­
tando de este modo, con la mayor eficacia 
todo acto de destrucción, deterioro o- desfi­
guración pr la mano -del homibre.

c) Facilitar el acceso a ellos por vías 
de comunicación adecuada y difundir ac­
tivamente el conocimiento de sus riquezals 
naturales, estéticas 0 históricas.

Art. tercero. La' Comisaría elevará a la- 
aprobación del ministerio, después de in­
formado por la Junta, lots planos, proyectos 
y presupuestos de las obras que deban rea­
lizarse y las Memorias de ej-ecución de los 
que se lleven a efecto, así como las cuen­
tas justificativas de inversión de los crédi­
tos correspondientes.

Artículo cuarto. Para la ejecución de 
las obras y servicios acordados y con su- 
Jqción̂  a  insitruccionies concretas apro­
badas por -el ministerio- provinciales, ac- 
twando los designados en concepto de 
Delejgados' de la, misma.

Articulo c|uinto. A lo-s Vocales solo 
les serán indemnizados los gastos de los 
-viajes qué por acuerdo de la Junta ha­
yan de realizar, con sujeción a los mis­
mos típois y normas cjue rijan pata los ins 
pectores dei -Consejo Forestad, re mu 11 e- 
rándo-seles su trabajo por asistencia a.ca 
da> una d-e las sesiones de la Junta que 
concurran en la forma que dete^^niina el 
Reglamento, y únicamente podrá asig­
narse retribución fija al secretaruj y al 
personal auxiliar, en caso de que algu­
no se juzgue indispensable, siempre que 
se hc'ljgan') inco-mpatibles -e-stos destinos 
con -cualquier otro oficial.

Artículo sexto. En el plazo de los dos 
meses siguientes al de. constitución de 
la Comisaría la Junta redactará un pro­
yecto de- Reglamento para la organiza­
ción y ifuncionamiento de aquella, que se 
elevará al ministerio -de Fomento para 
eju-e ap-ruebe -el que en definitiva deba re­
gir.

Articulo séptimo. La actual Junta de 
^Parques Nacionales, quedará disu.elta« 
previa entrega de documentación mate­
rial y fondos a la Comisaría que se cons 
dtiiye por este decreto, una vez nomb "̂'
(lo por el ministerio el personal de esta
última.

OTROS DECRETOS 
Normas para las elecciones de las Cons­

tituyentes
La “'Gaceta’’ -de hoy publica el síguien 

te de-creto- del ministerio de la.Goberna­
ción :

“ El articulo 16 del decreto fecha 8 de 
mayo último, modificando la ley Elcc 
toral de 8 de agosto de 1927, al solo elec­
to de la elección a Cortes Constituyen­
tes, autoriza a este ministerio para dic­
tar las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento del mismo. Publicada ya 
la convocatoria a dichas elecciones, se 
aace -de todo punto preciso señalar -algu- 
Ijas normas igenerales, a fin de evitar dii- 

en la aplicación de dicho decreto, y 
por ello el Gobierno provisional de la 

^pública decreta lo sigiuente:
Artículo primero. Las elecciones de 
p̂utados a Cortes Constituyentes se ve- 
carán por el Censo electoral, rectífi- 

virtud del decerto del ministerio 
A^abajo y Previsión, fedha 25 de abril 

diiTio, pero respetando la actual división 
secciones electorales, aunque aigunas 
ellas, debido- principalmente a la re­

ja de -edad para tomar parte en dichas
número -de electo- 

de los 500 qu como máximo p-ara ca- 
sección señala el artículo 2̂  de la ley

Electoral.
^̂ e-giiiido. Debido a la nueva 

 ̂  ̂ ulad establecida en el dec '̂eto d-e 
último, respecto a que estas 

ció por circnnscrip
en vez de distritos 

átales, en ilas provincias de Balea­

res y Santa -Cruz de Tenerife la procla­
mación de candidatos y los escrutinios 
generales se realizarán ante las Juntas 
provinciales del Censo electoral de Pal­
ma de Mallorca y Santa Cruz de Teneri­
fe, respectivamente, quedando en suspen 
so para estas elecciones el í-uncionamien 
to de las s'&.cciones correspondientes de 
dichas Juntas en Menorca e Ibiza, res­
pecto a la primera provincia, y Santa 
Cruz de la Palma en la segunda- 

Arií-culo tercero. El número de cir­
cunscripciones electorales y diputados 
que por cada una de ellas habrán de ele­
girse, según ios datos facilitados por" la 
Uireoción general dei Instituto Geográ­
fico, Catas/tral y de Estadística, temando 
como base los avances ded censo de po­
blación correspondientes al año 1930, se­
rá el siguiente: Alava, -dos diputados; 
Albacete, siete, Alicante, i i ;  Almería, 
siete; Avila, cinco; Badajoz, 14; Balea­
res, siete;- Barcelona (capital), 18; Bar­
celona (provincia), 15; Burgos, odio; 
Cáceres, nueve; Cádiz, 10; Castellón de 
ia Plana, seis; Ceuta, uno; -Ciudad Real, 
io; Córdoba (capital), dos; Córdoba 
(jpro'vincia), 10; -Coruña, ló; Cuenca, 
seis; Gerona, siete; Granada (capital), 
tres; Granada (provincia), nueve; Gua 
clalajara, cuatro; Guipúzcoa, seis; Huel- 
va, siete; Huesca, cinco; Jaén, 13; León, 
nueve; Lérida, seis; Logroño, -cuatr-o¡; 
Lugo IO Madrid (capiitai), 18; Madrid 
(provincia), nueve; Málaga (capital), 
cuatro; Málaga, (provincia), ocho; Meli- 
ilia, uno; Murcia^ (capital), cuatro Mur­
cia, (provincia), sieVt; Cartagena, dos; 
Navarra, siete; Orense, nueve; Oviedo, 
16; Palencia, cuatro; Las Palmas, cinco; 
Pontevedra 12; Salamanca, siete; Santa 
Cruz de Tenerife, seis; Santander, siete; 
Segovia, cuatro; Sevilla (capital), seis; 
Sevilla (provincia), 10; Soria, tres; Tarra 
gona, siete; Teruel, cinco; Toledo, 10; 
V^alencia (provincia) 13; Vailadolid, 
seis; Vizcay-a (capital), seis Vizcaya 
(provincia), tres; Zamora, seis; Zarago­
za (capital), tres; Zaragoza (provincia), 
siete.
Derogación de importantes decretos de

la D ictadura
Artículo primero. Se derogan losi si­

guí en-tes reales decretos dictados por el Di 
réctorio .militar y Dictadurais- civiles desde
13 de septiembre d-e 1923 hasta 13 de abril 
de-1931: 2 de octubre de 1923, creando la 
Junta inspectora del Poder judicial; otro 
de 20 de octubre del mismo añoq creando 
la Junta oiiganizadora del Podar judicial; 
otro de 14 d-e mayo de 1924 sobre condi­
ciones para ser noniibrado magistrado del 
Tribunal Supremo, presidente de Audien­
cia tarritoriad y presidente de Sala de Ma- 
drid y Barcelona; otro decreto-ley de 4 de 
enero de 1926; otro de 17 d-e diciembre del 
imiiSimo año estableciendo bases para una 
nueva demarcación judicial; real decreto- 
ley de 28 de febrero de 1927 reformando 
los artículos 402 y 408 del Código penal 
de 1870; otro -decreto ley de 13 de junio 
de-1 27; otro del 17 de agosto- dal 27 rela­
tivo a la organización del personal judicial; 
otro de 20 de octubre del 27 sobre la- sus­
titución de los jueces -de primera instan­
cia; otro de 19 de mayo del 30 restable­
ciendo la denomiina-ción de ministerio de 
Gracia y Justicia, y otro de 16 de junio del 
30 reconociendo el derecho a desempeñar 
cargos judiciales o fiscales indistintamente a 
quienes pertenezcan a las carreras judicial 
y fiscal.

Art. segundo. Se anula totalmente el 
decreto ley de 21 de febrero del 26 reíor 
mando los artículos 547 y 606 del Código 
penal de 1870.

Art. tercero. ,Se conceptúan reducidos 
al rango de preceptos meramente reglamen 
tarios el real decreto de 19 de febrero de 
1924 sobre incomipatibilidades de notarios 
y registradores de la Propiedad; otro de 11 
de marzo de 1924, estableciendo un fondo 
can los depósitos para interponer i*ecursos 
de «casación y 1-os consignados para el pa­
go de costas en los negocios contenciosoad 
iniinistrativos; otro de 9 de enero de 1925 
reorganizando el Cuerpo de médicos del 
Registro civil, y otro de 25 de julio de 1928 
•sobre nombramientos de notarios y cele­
bración de aposiciones a notarías.

Art. cuarto. -Declarando subsistentes, 
•has'ta que sobre ellos recaiga resolución par 
lamentaría, los siguientes reales decre.tos: 
del I de febrero de 1924, sobre incompati­
bilidades de funcionarios judiciales o fis­
cales; del 12 de febrero del 24, sobre am 
pliación de competencia de los juzgados 
municipates para conocer en materia civil 
hasta la cuantía de i.ooo pesetas; del 6 de 
m/arzo del 24, modificando- los aranceles de 
los juzgados municipales; del 13 de mar­
zo del 24, elevando la categoría de los pre­
sidentes de las Audiencias de Madrid y 
Barcelona; del 8 de abril del 24, dando una 
nueva redacción al artículo 74 
Enjuiciamiento civil; otro de la- misma fe­
cha dando disposiciones para evitar ciertos 
inconvenientes en los procedimientos civi­
les que se oponen a la rapidez en las admi- 
nistracionos de justicia; otro de 10 de no­
viembre del 24 in-trcduciendo adicione*-' a 
los artículos 1-333 y de la ley de En­
juiciamiento civil; la real orden dei 22 de 
noviemibre de i9^4 sobre la contiatacion 
de servicios d-e alimentación, obras, etcete 
ra, para Prisiones; decreto ley del 3 de 
febrero de 1925, reformando los artículos 
15, 17, 18. 32 y 36 de la ley de Enjuicia­
miento civil sobre beneficio de pobreza, 
del 17 de abril de 1925 sobre lâ  fornxi en 
que han de inscribirse en el Registro de la 
Propiedad los bienes de las capellamas co 
lativos familiares subsistentes por el con­
venio ley del 24 de junio de i864;^oiro del
14 de noviembre de reformando varios

artículos del Código penal de 1870; otro del 
7 de üiciemibre de 1925, promulgando ei 
apéndice al Código civil de Derecho arr»- 

J gonés; otro del 14 de diclemibre del 25, re- 
íorniaindo varios artículos de la ley ce En 
juiciamiento cnmiiiai; oiro del 17 de di- 
ci-embre de 1925, modificando el artículo 
19 de la ley de Suspensión de pagos; otro 
del 14 de junio de 1926; otro ,dei 14 del 
mismo mes y año, orgánico dei personal 
ministerio de Justicia en la parte qus no 
ha sido modificado por el decreto del Go­
bierno provisional de la República del 6 
de mayo último; otro de ia misma íecha  ̂ au 
mentando las plantillas de magistrados en 
audiencias territoriales y provincialee; otro 
del 21 de julio d-e 1926 aiprobando el esta­
tuto del ministerio fiscal; reales decretos 
del 25 de junio y 23 de agosto de 1926. re­
tejí* entes a régimen de foros; otro del q de 
noviembre de 1926; otro del 17 ele diciem­
bre, oreando el cuerpo de guardianes de 
Prisiones; otro del 13 de junio de 1927, 
modificando los artículos 100, lo i, 495 y 593 
la ley Hipotecaria; otro del 19 de julio, 
modificando los artíeuls 100 101, 495 y 593 
del Reglamento hipotecario; otro del 6 de 
septiembre de 1927, concediendo indulto 
total de las penas impuestas -por délkos o 
faltas públicas o privadas cometidas por 
medio ae la Prensa; otro d -̂1 i de -octubre 
de 1927.. concediendo licencias a fenciona- 
rios judkíiales; otro de la misma' fecha; 
otro del 13 de mero del 28; otro del ¡o de 
diciembre del 28; otr-o dei 7 d-e enero de 
1929, sobre reducción de aranceles judicia­
les; otro del 7 de, mayo del 29; otro del 21 
de agosto del 29, refornundo vanos artícu­
los del reglamento del notariado; real or­
den del 3 de febrero de 1030, restablecien­
do en todos ’cs Colegios de Abogados 
Procuradores ■ de España el vigor de sus 
Estatutos y reglamentos; real decr-eto del 
6 de febrero de 1930. restableciendo la sub 
s-ecr-etaría de Justicia y el cargo de subse­
cretario; otro del 24 de íebroro de 1930; 
otro d(?l 24 de marzo del mismo año : otro 
del 23 de abril del mismo año; otro del 16 de 
junio del mismo año, d-eragando el que es­
tableció la Junta delegada del Real Patro­
nato ecles-iástico; otro del i de julio de 
193^1 otro del 14 de, noviembre del mismo 
año; otro de la mismai fecha y otro -de la 
misma, modificando el reglamento dei cuer 
po de asfpirantes a la Judicatura: Varias rea 
les órdenes del mismo mes v año; otro del 
19 de enero de 1931, que restableció 16 
juzgaclo-s de primera instancia que hal)ían 
■ sido suprimidos; otro del ro de enero de 
1931, otorgando al cuerpo auxiliar .del mi­
nisterio el ascenso hasta 4.000 pes-etas; va­
rias reales órdenes,

Art. quinto. Sin perjuici.o de . nuevas 
modificaciones g derogacií'm .’s se conside­
ran co-mprendídas en el apartado C del a r­
ticulo primero ded decreto de la Presiden- ® 
cia del Gobierne provisknal de la Repú­
blica de abiil intimo; brs' lemá; lis;'/;sicío 
nes de las dictaduras civile.-í {ue afecten a 
asuntô > de la co-ópeteneG. del mini-'tcrif' de 
Justina V no .se hallen romp:'f:ndi l.is de 
modo preso en los arúri:’ precedc!*tc:

- {
í
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Manifestaciones «iel minis 
tro de Jost c ía

Lci Junta de Protección a la Mujer.— So­
bre un incidente.— íAclaraciones a un co" 

mentario periodístico
Ei ministro de Justicia, al recibii esta 

mañana a los p-erio-diístas les manif'esto que 
estaba preparando la labor que ha de p,re- 
sentar a las Cortes constituyentes.

Esta mañana se han reunido conmigo las 
personas que constituyen la nueva Junta de 
Protección a la mujer. Nuestro propó.sito 
era analizar la situación de los elenientos 
de que ‘se disponen, cu virtud Je la .situa­
ción creada en España con motivo de e.-tos 
problemas', haciendo una revisión .Je las in-s 
tituciones con que se cuentan y ia conve­
niencia de hacer un plan de trabajo que ha 
d-e comenzar pô * una inve stigaci .n de io 
más extensa y depurada quê  se? po-sib-le a 
fin de ver si llegamos c. mo en otros i-.aíses 
a la fijación de las causa:, que frmvlanuni; 
talmente determinan i a extmsión del fenó 
meno de la ipirostitucjón en l£spafia.

Precisamente— ana lió— contando con ía 
cooperación de los directorc:-- de Sanidad 
y Seguridad, que están jucx)rp-:>rados al Pa 
tronato y que han asistido a la reunión de 
esta mañana, sen  pxxsible— a! menos asi lo 
creo yo— hacer una labor de m^poríancia ; 
prim-ero científicas, os decir: para sumi­
nistrar datos mientras los cuales se- -pueda 
conocer las peculíar’drtde-s del fenómeno en 
España, y s-ogunJo. a base Je éste proponer 
una política sociai concordante c*)n re­
sultados de la investigación.

Después el ministro .se refirió a la la­
bor que realiza la C-omisión asesora jurí­
dica, manifestando que lia tcrniinaclo ya 
todo el caipítulo primero de la G nstitu- 
ción que, como es 'sabido, trata Je los de­
rechos y deberes de los españoles.

Un-ido a ello me han enviado una ponen­
cia que sobre este núsniío capítulo hicieron 
algunos- elementos de<stacados de ella.

El señor de los Río-s agregó que esta rar 
de hablaría a la juventud en la Universi­
dad, en torno al problema constiui\'ente 
sin que esto quiera decir que me proipon- 
ga la finalidad de abarcarlo todo, sino sim­
plemente hacer unas cuantas reflexi-ones en 
torno al sentid-o histórico d-e nuestra evo­
lución constitucional, girando sobre el pro­
blema que hoy tenemos planteado.

Un periodista, adudió a una noticia pu­
blicada en un periódíioo de la mañana rela­
cionada con la actitud de un juez con oca 
sdón de una pr-ocesión del Corpus, por no 
quererse descubrir ante la Custodia, algu­
nos individuos. El señor de 1-os Ríos dijo 
que- -efectivamente, había recibido la queja 
y que se había a^presurado a hacer saber al

juez que laJs disposiciones de la República 
cambian la situación. Eso puede ser una 
cosa que desde el punto de vista- social lo 
considere como una descortesía, pero desde 
el punto de vista jurídico legal, la situación 
creada con el decreto de libertad de cultos 
exime de esa- obligación, de igual modo que 
cuando se celebre una procesión de carác­
ter protestante el católico no tendrá por qué 
hacer signo de acatamiento, y en virtud de 
este decreto queda modificada la aprecia­
ción penal de que era objeto en la legisla­
ción anterior.

El ministro terminó su conversación con 
los periodistas» refiriéndose a la circular 
dirigida a los registradores, de la que uue 
vamente se ha ocupado parte de la Prensa, 
para insistir que no se debe a iniciativa 
suya, sino que lo fue de la Comilón jurí­
dica que necesita esos datos para los traba­
jos que le están encomendados'. Por cierto 
Paña di ó— qu-e anoche me comunicó el pre­
sidente de la citada Comisión que la Sub­
comisión de la misma encargada de estudiar 
las relaciones entre la Iglesia- y el Estado, 
no podía-avanzar -en su trabajo, mientras 
no se le remitiesen los antecedentes refe­
rentes a las relaciones económicas entre am­
bas potestades, y como estos a-ntecedentos 
no obran en este ministerio, me he diri­
gido al de Hacienda paia que los remita, '

En 'a Díreociún General de
Seguridad

Dijo el director general de Seguridad 
que rogaba a la Prensa haga saber, que. 
como anticipo a la brigada especiatl de 
ferias que ha de formarse para persecu­
ción. de los carteristas y demás, en ade­
lante, enviaba a los funcionarios de H 
brigada de investigación, criminal.

El jueves úlitimo— siguió diciendo el se 
ño,r Gal-arza— fu-erou -detenidos en la pla­
za de toros: de Toledo, va ríos maleantes, 
coadyuivando- el pueblo a las detenciones.

Cuando los carteristas y demás gen­
te maleante pretexten malots tratos, en 
vez de escucharlos, hay que ponerse de 
parte de los representante.^ de la auto­
ridad-

«O
'Anulacióntíel monopoiiode 

tabacos en Mareuecos
Hoy faoilitaron el •siguiente decreto:
Artículo primero. El real decreto ley 

de 2 de agosto de 1927 queda incluido en 
la categoría C) del articulo i dei decreto 
de 15 de abril del año actual y, por tatito, 
sin validez ni aplicación por opuesto a la 
ley de 21 de junio de 1921 y a la de I de 
julio de X911.

Art. segundo. En s-ii consecuencia, son 
'igualmente nulos la real orden. de 30 de 
septiembre de 1927 y el contrato por ella 
aprobado.

Art, tercero. Las responsabiliidades en 
que hayan incurrido don Andrés Amado, 
don José Calvo Sotelo' y don Juan Míarch 
y O'rdinas, se harán efectivas en el modo 
y forma que las leyes prescriben.

Art, cuarto. El ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones oportunas |>ara 
l;a- ejecución y cumplimiento de este de* 
creto.

Art. quinto. El Gobierno someter,'! t.ste 
decreto para su ratificación a las Cortes,

Dado- en Madrid a 6 de junio de 193(. 
El presidente del Gobierno provisional dt 
1 a- l i epúb’ica, Niceto .Mcalá Zamora y To­
rres.— El ministro de Fí-icienda. TnA'U.’b* 
Prieto Tuero.

o

marqués de Lúea de 
Tena es puesto en 

libertad
Copiamos de B C ” :
*'Ei juez del distrito de Buenavi.í.a 

señor l'orres Roldan, que instruye el sn 
niariü por los sucesos desarrollados el din 
10 de mayo último, ha dictado auto de 
libertad condicional, mediante fianza de 
5.000 pesetas, a favor del marqués de Li. 
ca de Tena, el cual salió anoche de h\ 
Cárcel Modelo” .

o

NOTICIAS D^OÜTfVAS
Fútbol.— Se levantará la suspensión al

Español
Parece ser que da Nacional ante las ra­

zones aducidas por el Español concederá 
el ooprtuno permiso y se levaarará la 
suspensión que pesa sobre los que fueron 
campeones España. Madrileños y ca­
talanes embarcarán en la próxima sema­
na en Barcelona y los primeros encuen­
tros, se jugarán en Buenos Aires 
Mañana (terminan los campeonatos de 

Castilla de atletismo
Mañana, domingo, por la mañana, y 

en el campo de la Sociedad Atlética se 
celebrará la tercera y última jornada de 
los campeonatos de Castilla del presente 
año. Las pruebas a celebrar son las si­
guientes :

10.000 metros (final); 400 mearos (se­
mifinales) ; 100 metros (semi-finales) ; 
peso (final) ; lOo metros (final): triple 
^alto (final); 400 metros (final); 
netros (final).

Asimismo habrá un intento de “ ré- 
:ord”. El atleta Garda Doctor lo atacará 
:I de España del lanzamiento del marti­
llo, recientemente superado por él mi.s-
TIO.

He aquí los “ récords” de España de las 
pruebas antes citadas: ¡

400 metros, 50 segundos, Labourdette; j 
loo metros, i i  s., IVÍendizábal; Lanza- ¡ 
miento de peso. 12 metros 49 cm- 1/2. í 
Montino; triple salto» 13 metros 90, La- 
comba; 1.500 metros, 4 minutos, 12 se­
gundos 4/5, Reliegos.

» A,

Z 1 jefe del Goibi-erno recibió en la nu- 
liana ae hoy innmüad. de vEitas, suman-cio 
LUas de 000 entre comí si ou es y personas par 
aculares y oficiaies.

iMitre las counsiO'iies figuraba una muy 
numerosa ae secrétanos ac iV.yunLamien- 
tos mtegiaaa por itii centenar ae pei'aonas, 
otra de ingenieros agrunoings y otra de me 
a-icos de ia Armada-

be han íinnado los siguientes nonibra- 
luienios de Estado;

Aoinoranag a aon baivador Áladariaga 
eui-Dajador de España , en \\ ashiugton.

luciu a don Uaonei Alomar e^tiajador 
en Koina (yuinnai).

i  rasiaaanao ai ministerio de Estado al 
secretaTip de pnmera ciase don xVianano 
/uiceao, que prestada sus «servicios en ia 
uiioajaoa ae üruseias.

i rasiadancio a ia ■ embâ jada en Bruselas 
ai secretario de pnmera ciase aon Ernes­
to ae Zuiueta, que prestaba sus servicios en 
ei miirnsteno a-e Estado.

Nombrando secretario de prinieui dase 
en «a embajada en Ea tiabana 4 d'-n Juan 
tj-odiiez de iVlohna, que estaba en .situación 
ae excedente vohintario.

El señor Prieto luaniiíebtó hoy que en 
la semana entrante dejará resue-ltas todas 
las cuestiones relacionadas con combina­
ciones de personal del nuniisterío.

Mientras celebraba su entrevista con los 
informadores de ia Rrensa eiitró en el deiS 
pacho del ministro ei aicald-e de San Sebas 
tián, iseñor basiam, para hablarle del de­
seo de aquella pobiacion para quQ se cele­
bren allí durante el verano las sesiones de 
las Cortes Consitituyenteis. El señor Prieto 
repino las mani i estaciones que ya había 
heciio isobr'e este asunto al salir del Cense 
jo del viernes. El ministTo insistió- eu sus 
puntos de vista, sobre todo como respon­
sable de la gestión económica, que le com­
pete de manera directa, insinuó luego la 
mayor probttóhdad de que se pudiera ce­
lebrar la reunión de las Cortes, en El Es­
corial, pero que de todos modos habría que 
hacer ci'fras, por isi era factible efectuar el 
despiazamlento en forma que no resultara 
tjnerüsa para ei Erario.

El ministro adviihió' quv el próximo lu­
nes no concurrirá a su de-spacho porque 
con motivo del desestero y liniipieza del mi­
nisterio, no habrá oficinas en éste.

Por último entregó a los periodistas la 
Copia del decreto que sigue, relacionado 
con la ooncesión por la Dictadura del Mo­
nopolio de Tabacos) en Marruecos.

El señor Azaña asistió etsta mañana a los 
ejercicios militares en el Campamentio de 
Ca-rabanchel, de Icfs capitanes que han de 
ser (1 i-clarados aptos para el asce.ijso.

El coronel Rom erales dirigió al minis­
tro pala.bras de salutaicxui expresando su 
satiisfacción por la presencia del ministro 
al que podía expresar la adheslóii de- lo-s 
jefes y O'ficiales ad Gobierno de la Repú­
blica.

El señor Azaña contestó saludando to­
dos en noniíbre clel Gobierno y exhortíinck) 
les a que coatinúeii <su labor para conse­
guir que el Ejército adquiera la eficiencia 
necesaria en bien de la Patria.

Luego el ministro presenció 'c! desarro­
llo (le ejercicios por las fuerzas del regi­
miento número 31, en combinación con los 
carro- de asalto.

El ministro de Instriicción IViblíca ma­
nifestó que -el decreto aprobado eri Conse­
jo creando los consejos municipales de en­
señanza es de lo-s más importantes de la 
República. La- eíscuela no vivirá sola, sino 
que se sentirá vigilada y apoyada por los 
consejos. En Francia y Alemania estos con 
sejo'S han prestado servicias valiosos.

Refiriéndose al artículo de “ El Sol” so­
bre el número de cátedras vac-ntes en los 
Institutos, dijo que aun -ets mayor escán­
dalo -en las Escuelas de Artes y Oficios, 
dcncle hay cposíicicnes anunciadas hace do­
ce o quince años.

Las Cortes Constituventes harán una 
ransformación radical en la -enseñanza, no 

sólo de Institutos y Universidades, sino de 
las E.=cuelas oficialê s.

El señor Domingo dijo que esta noche 
marchaba a Tarragona y Barcek-na jjara 
cnmenz'j.r la. campaña electoral.

El ministro dijo que había nombrado a 
la viuda de Enrique de Mesa auxiliar clel 
servicio de concursos nacionales.

También se nombró el jurado del con­
curso nacional de escultura. Lo forman los 
señores Ovejero, Casal Cristóbal, Adsua- 
snara v Fructuoso Orduñn.

 ̂ Esta noche marchan a Valencia, en via­
je de propaganda, los señores Lerroux y 
Azaña.

El Centro de Contratación ha fijado l'is 
siguientes t'ip>os de cotización: franccts
+0,75; libras 50.65; dólares 10,405; mar­
cos 2,47; belgas 145,05; liras 54»5o; flori­
nes 4.19; escudos portugueses 0,46; co­
rona- checas 30,85; pesos argentinos 3-tq; 
coronas suecas 2.79; coronas noruogas 
2.7875; pesas chilenos 1.25 y fr-o,nc(>s suri 
*̂ os 201,85.

El Londres estuvo el cambio de la libra 
sostenido entre 50,70 y 50,80.

N O  S E  D E V U E L V E N  L O S  O R I G I ­

N A L E S  Q U E  S E  N O S  R R W fT A N
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S O C I E D A D  G E N E R A L  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  D O M I C I L I A D A  E N  B I L B A O

C ap ital: 25.000000 de pesetas

Fábricas: V I Z C A Y A  (Zuazo, Elorrieta y  G utirribay), S E V I ­
L L A  (E l Em palm e), O V I E D O  (L a  M on jaya), M A D R I D ,  

C A R T A G E N A , B A R C E L O N A  (B adalona), M A L A G A , C A -  

C E R E S  (Aldeam oret) y L I S B O A  (T rafaria).

C ID O S  Y  P R O D U C T O S  Q U I M I C O S
Superfosfatos de cal, superfosfatos de hueso, nitrato de sosa, 
ávido nítrico, ácido sulfárico corriente, ácido sulfúrico anhidro, 
sales de potasa, sulfato de amoniaco, sulfato de sosa, gH cen-

ñas, ácido clonhídrico
A B O N O S  C O M P U E S T O S  y primeras materias para toda cla­

se de culti'vois y  adecuados a todos los terrenos
L A B O R A T O R I O S

Para el análisis gratuito y  com pleto de los terrenos 

y  determinación de los mejores abonos 

S E R V IiC IO  A G R O N O M I C O  im portantísim o para el empleo  
racional de los abonos, bajo la alta inspección del eminente 

agrónomo, excelentísim o señor don L u is Grandeos 

A V I S O  I M P O R T A N T E . Pídase a la Sociedad la Guía prácti­
ca para sacar las muestras de las tierras, a fin de que se pueda 

determinar cuál es su abono correspondiente

Los pedidos deberán dirigirse a M A D R I D

V I D L A N U E V A , 11, o al domicilio socia/ 

Dirección telegráfica: G E I N C O

2 3 0 L Í 3 3 3 U C ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

rTTrTTTTrTIXXTTTXXXrXX-ÍXXIXXXXXT'. ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

C o mp a ñ í a  V a l e n c i a n a  de 
V a p o r e s  Córreos de A f r i c a

S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S
................ I I ’ ■ ■ ■  ’‘ ;™ !

Correos diarios de M álaga para M elilla de A lgeciras para 

Ceuta, Ténjger y  Cáidíz. Correos quincenales para la costa oc­
cidental de M arruecos y  Canarias.

I .  .  I '

S E R V I C I O S  C O M E R C I A L E S
■  '  ■  ' ( ' -------------------------------------í"'I..............¡

1 »
Línea de cabotaje entre puertos del M editerráneo lineas 

de gran cabotaje para Francia, Italia e Inglaterra.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

♦  ♦  ♦  ♦  OÓ o o ♦  ♦  ♦ ♦  ♦  .♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ó ♦  ♦  ó ♦  ♦ ♦ ♦ ♦

V I N O  M A D A R I A G A
• ■ '

T O N I C O  F O S F A T A D O  
r R E C O N S T I T U Y E N T E

Eficacísimo contra la inapetencia, anemia, neurastenia y 
estados de debilidad en todas las edades, empleándOvSe también 
con excelente resultado como tónico especial del cerebro, por 
las personas dedicadas al estudio y a los trabajos mentales. 
P L A Z A  D E  L A  I N D E P E N D E N C I A  N U M . 10. M A D R I D .  

Depósito: F A R M A C I A  D E L  Dr. M A D A R I A G A .

xxxxiaacxxxxxxxxacxxxxxxrxxxxxxxxxxix^ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

I Enfermedades del pecho y vías respiratorias
ii r o s .  © R IP F , B R O M Q ü m » .  C A T A R R O S  C O O U E L ÍÍC H I',.

A S M A . T U B E R C U L O S I S  t  .."-''"'"'- ' ‘

Eistos,s-Oín .ios padê ámientos qiwí más género humano
y, síúnqmí diietrate?! en m formal, exágen tratarmento te**
rapéutko; he motivo pmél cual con sólo totriiar &on cucha-

radas ,1 día de E U C a g l o b Í H a  P a r r é  ^ o ♦ r ^ ;ó ^ a t 'r S e
o noche, antes de acostarse, todo enfermo mefora ensegruída y logra muy 
pronto su perfecta curación

:| ffste precioso remedio ea un valioso BALSÁMICO. ANTISÉPTICO y 
::: R8PARADOR, que obra rápidamente fortaleciendo y rehabilitando a los 

individuos que por^su avanzada edad sienten fatiga y dificultad de respirar 
¡S: o bien sufren achaques y afecciones en los BRONQUIOS y PULMONES.
L A los jóvenes de naturaleza débil y delicada y a todos aquellos que se 
;5| hallan poseídos de miseria fisiológica o son prefuberculoaos debido í  su 

huebrantada salud.
i-; LA EÜGAOLOBINA les mejora enseguida, porque es un específico que 
iS: >iemprc surte efectos benéficos, sin irritar ni perjudica» al paciente, no obs- 
i'l tante de ser un medicamento enérgico, eficaz y agradable al paladar de todoi M k

enfermo.

í/ B N D R S E  E N  L O S  C E N T R O S  D E  E S P E C I F I C O S  Y  F A R ­
M A C I A S

i  H  k

D .E P O S1T Á R I O S ;  D octor A b ras X ifra, Argcnsola, 4, Madrid.
:5; Ribed y  Choíis, Alfonso, 33, Zaragoza.— B. Cuesta, P, M ercado 61.
¡:Í Val encia. — Gani v e í  Heéinanos, E spaitero, 11, B illfav,--  
::: F Marín, Laraña, 4, Sevilla.—"Hilos de Cantero, Guaraicion©ro3&, 3, 
iil ^3lladoÍid.—^Boscana, P laza Cortv 6, Palm a de M allorca. ^

iii I F P O S I T O  G E N E R A L :  Laboí;atori^ Parré.— Caspe, 6S. -B A R - í
C E L O N A

i H i

♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Sociedad Minera y Metalúre:ica de
P E N A R R O Y A

S O C IE D A D  .Á N O N IM A .— C A P I T A L :  150.000.000 de francof 

Domicilio social en París: Dirección en España:
Plaza Vendóme, 12 Peñarroya y Pueblonuevo

(Córdoba)

Fábrica de productos Químicos
S U P E R F O S F A T O  M IN E R A I;, A B O N O S  C O M P U E S T O S .  

S U L F A T O  A M O N IC O , S U L F A T O  D E  H IE R R O , S U L F A -  

f O  D E  C O B R E , A C I D O S  N i m i C O  Y  S U L F U R I C O  

Para pedidos e informes dirigirse a la

COMPAÑIA COMERCIAL IBERICA

í'a lk  de Alfonso X II, 26. Madrid 

Apartado núm 563 Telegram as: Senizam

Compañía ibero America* | 
na de publicaciones S. A. I;

“ A P O R T A C I O N E S  A  L A  H I S T O R I A  g
G A L L E G A "

■ Marcelo Macíaafl Prólogo de Rafaet i*; 
iS: M arquina. E ste  espléndido 'Jbre de gran- 
Ü: docum entación, de gr&n . sentido hiatóri- 
iS; co, corresponde a la ^'Biblioteca de egtu- 
:l dios g a lle g o s’’, colección que atiende a 

revelar el espíritu de Galicia. tCcttnjpafiía 
'i  Ibero Am ericana de Pmbliicacioiiei* 5 P^' 

seta-s.

" N O T A S  D E  U N A  V ID tA ”
'Conidle de Rom anones. -Es este el según  

do volum en — que abarca de 1901 a 1912 
de las M em orias que viene publicando el T  
insigne político. Se trata de un cuadro 
exactísim o de esta etajpa de España. E n  iS: 
él vemos las figuras interesantes de Sa- 
gasta, C ^ a le ja s , Moret, M aura, etc- Re- 
nacimiento, 9 pesetas.

Se le servirá el libro que de«ee sin re- 
cargo alguno.

" V I A J E  S E N T I M E N T A L  D E  U N  IN - líi 
G L E S  A  F R A N C I A ” iS:

4 H k

Lorenzo Sterneo. Prólogo de E . Zala- 
zar y  Chapela. U n o  de los libros más inte :E: 
resantes del hum orism o inglés, que publi 
ca las "B ibliotecas Populares C ervan tes” 
colección que proporciona cinco volúm e- \\ 
nes al mes por cinco pesetas. Volum en  
suelto, 0,50. Com pañía Ibero Am ericana  
de Publicaciones.

" M E D I O D I A ”

Gil Beum eya Quien desee penetrarse 
de Andalucía, de su espíritu, de su sig­
nificación en la historia de España, ha­
brá de leer ese libro documenttadísimo, L

4 H k

adm irable tanto por su aportación al co- 
nocimiento de la región com o por la pul ;ü; 
erkud y  belleza de su estilo. Comjpafiía ::: 
Ibero Am ericana de Puiblicaciones; 4 pe- ií; 
setas.

Comipañía Ibero Am ericana de PttbU* iS: 
caciones- Librería Fernando Fe, Puerta  
ie l Sol, 15. Librería Renacim iento. Pre- :5; 
ciados, 36, y  Plaza del Callao, i. M adrid, ¡i;: 
15-338, 53-742, 13.816. N o  tiene n»da 
más que llam ar a uno de estos teléfonos i5: 

H y  se le atemdera imediatamente.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

O ia p io  U n lv e p s a l
P E R I O D I C O  L I B E R A L  Y  D E  I N F O R M A C I O N

FLORIDABLANCA, I
Núm ero suelto: T E L E F O N O  15-307 Núm ero suelto: 

D I E Z  C ts D I E Z  Cts,
A P A R T A D O  D E  C O R R E O S :  422

P R E C IO S  D E  S U S C R I P C I O N

Pesetas

M adrid: U n mes ...............................  2
Idem, año .........................................  24

Provincias: Trimiostre .......................  6
Ideii3, semestre ...............................  12
Idem, año ......................................... 24

Giíbraltar: Trimestre ...........................
Idem, semestre .................................  20
Idem, año .......................................... 4^

Demás países del Extranjero:

Trimestre ..................................... . 5̂
Idem, semestre .................................  3^
Idem, año ........................................... 60

P R E C IO S  D E  A N U N C I O S

Pesetas

Primera plana (cuerpo 8) ...............  5,00
Sección de noticias ...........................  3,00
Artículos industriales, financieros... 3,00
Sección de reclamos .......................  1,50
Cuarta plana (cuerpo 7) ............   0,50

Comunicados y sueltos a precios conven­
cionales

E S Q U E L A S :  Precios según catálogo. 
Venta: una mano (25 números), 1,75. 
Número suelto, 10 céntimas. Idem atra­

sado del mes, 20 céntimos; de meses an­
teriores, precios convencíoniales.

LOS PAGOS SON ANTICIPADOS
rzxzxzxzxxzxxzxzj ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ó

P a m

Ayer ventrudo, 

hoy enjuto 

e» que uso

las fajas de J U S T O  

Carmen, núm. 20

C O R S E T E R IA

A N U N C I E S E  EN
E S T E  D I A R I O

0^

♦

Esquelas 
de defun­

ción Y anH 
versarlo
S« adm iten hasta  

k s  T R E S  de la

tarde, en M A d -  

miinisitracaás d « 

«ate p«riíi6dlico 

F L O R I D A  

B L A N C A . 1

Salida de trenes expréses
de Madrid

Hora»

Estación de] Norte  
Ráifwdo de Asturias y Santander... Q
Rápido de Hendaya .......................  10, <;
Rápido de Bilbao ..........................  i .3
Impreso de Galicia ........................  iq,2e

T ro reso  de Asturias .......................  20.1*̂
Su^c^t^reso de luio de Hendava .
Expreso de Hendava y Bilbao.......
Expreso de Hendava v Bilbao......

O co

Rápido de Sevilla, M álaea, C á­
diz. Alm ería (lunes, miércoles, 
viernes y  dom ingos) v G rana­
da (martes, iueves v  sábados).

Expreso de B arcelona....................  21,30
Expreso de Algeciras y  Málasra.

Para Granada, los martes, jue­
ves, sábados v  dom ingos...........

Expreso de Sevilla, H u elva y  C á ­
diz ...................................................  22,40

Expreso de Cartagena ................
Expreso dé V alencia ....................  a a j e
Expreso de A lican te ............ y . . . .  23
Exprése de Badajoz (lunes, miér-

c-oles y viernes)............................... 8,45
Expreso de Tolisdo ...................   0,t«

Eatación de las DeBciaia

r

/

No tenga Vd. cuidado alguno<

—  Su hija está en la edad crítica. El 4 
crecimiento la extenúa y la palidez que ♦  
tanto preocupa a ud. no es más que uno de ♦  
los síntomas de clorosis, anemia especial de ♦  
las niñas en el período de fu formación. J 

Rehágala ud. sangre, tonifique su sís- 4 

tema nervioso, estimule su apetito dándola t 
unas cuantas cajas de Píldoras Pink: y ♦  
verá cómo recupera fuerzas rápidamente. ♦  

Treinta años hace que recetólas Píldoras Pink en todos los J 
casos de extenuación, debilidad, anemia, etc., y  siempre me han J 
dado los más satisfactorios resultados, 4

P ÍL D O R A S  PINK ¡
R egen erad or de la sangre* tónico  de los nervios* ♦

 ̂ Las Pildoras Pink se hallan de vent^ en todas las farmacias, al precio de 4 pesetas la 4  
caja, 21 pesetas las seis cajas. Las cajas vendidas en España deben llevar exteriormente una J  
etiqueta indicando que contienen un prospecto en lengua española: de no tener esta etiqueta ^
conviene no aceptarlas. ^ 4

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Compañía Trasatlántica

C 3 tX I X lX Z

S E R V I C I O S  D E L  M E S

Línea del Cantábrico a O uba-M éjico j

E l vapor " C . C olón ” , saldrá de Bilbao  
y  Santanider el i8 de Junio, de G ijón el 
19 y  die C oduña el 20, para H abana y  V e -  
racriiz, e&calando en N ew -Y o rk  al re­
greso.

Próxim a salida el i8 de Julio-

Línea del M éditerráneo a Puerto R ico  
V enezuela'Colom bia . . .

El vapor "J. S. E lca n o ” , saldrá de B ar­
celona el 25 de Junio, de V alencia el 26, 
de M álaga el 27, y  de C ád iz el 29, para 
Sta-. Cruz d'e Tenerife, San Juan de Puer­
to Rico, L a iGuayra, Puerto Cabello, C u ­
rasao, Puerto Colom bia y  Cristóbal, es­
calando al regreso en Santo Dom ingo.

Próxim a salida e<l 25 de Julio.

D E  M A Y O  D E  1931 

Línea del M editerráneo a N ew "Y ork

Cuba

E l va-por "iManuel A.rnús”, saldrá de 
Barcelona y Tarragona el 7 de Junio, de 
Valencia el 8, de A licante el 9, de M ála­
ga el 10, de C ád iz el 12, y de V ig o  el 14, 
para New^Yerk y  Habana.

Próxim a salida el 7 de Julio.

Línea del M editerráneo al B rasil-Plata

El vapor " U r u g u a y ” , saldrá de Barce­
lona el 5 de Junio- de Alm ería y  M álaga  
el 6, y  de C ád iz el 8, tpara Santa Cruz de 
Tenerife, Río de Janeiro. M ontevideo v  
Buenos Aires.

Próxim a salida el 5 de Julio.

Servid o tipo Gran H otel-T . S. H .-R  adiot'defon ía-C apfllaO rquetti, ík.

L as comodidades y  trato de que dá« fruta el pasaje «e mantienen a la ailttrra 

tradicional de la ComipaftVa

Tam'bién tiene establecidia esta Cons una red de servicios combinados

pata los principales puertos del mundo s-ervidos por Bneais generaíea.

Para inforrnea en las Oficinas de la C  oninaflía: P L A Z A  D E  M E D I N A C E L I ,  

^ •" E A R C E L O N A  y en la Agencia en.....  Madrid, Alcalá dT,

i x x x x x x m x x r x x j 3a3r x r i ix ix ja r i i:xxjLULxxjuuxijuti« x x i i i i f f > f >rTf i i i i » » t>^y^yx

T i n t a s  M A R T Z
Las tintas M A R T Z  están adoptadas por 

los más notaibles calígrafos, Ministerios, 
Notarios, Tribunales civiles y militares. 
Directores generales de Telégrafos. Tele­
fonos y Alumbrados, y grandes casas co­
merciales, industriales y  de Banca, qu® 
usan las tintas M A R T Z , colocadas 
su autor frente a extrañas colosales que 
aniinaciaban no tener rival en España.

Variedad completa en tintas para es­
cribir fijas y de copias, para todos los sis 
temas de plumas, máquinas y telegrafía- 

PoHgráfica para sacar copias a la 
latina para sellos de gom a p metal, de 
todos los colores.

T in ta especial para marcar ropa, co 
lores para maquinas de escribir, a seis 

pesetas.
Se da tinta a cintas de máquinas usa 

das a una peseta y  a tampones usados
a tres pesetas. - .

Paquete de tinta en polvo para onci 
ñas. fija y  de copias. Paquete de tinta en 
polvo, para escuelas. T in ta  de estarcir 
para marcar cajas y  sacos. Buenos des 
cuentos al comercio. Pídase en todas las 
papelerías. D espacho al por m ayor y  nie 

ñor,

ADUANA, 27 MADRIO
T odo pedido vendrá acompafi*^^^

SU importe y  m uy buenas referencias en

esta plaza.
A D V E R T E N C I A  I M P O R T A N T E  g
N o se hacen remesas menos de i g

pesetas, v no se admiten seílos de 

rreos

 ̂• 
H

4' >

T m x r x x T T

N O  S E  D E V U E L V E N  L O S  O R I G I ­

N A L E S  Q U E  S E  N O S  r e m i t a n

Ayuntamiento de Madrid




